RES.  1266/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001845, Ent. N° 1474/19)
VISTO: la actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2018, convocada para la “Concesión de Servicio Público de Terminal de Ómnibus para la Ciudad de Minas” (construcción, explotación, mantenimiento y servicios complementarios);

RESULTANDO: 1) que la Sra. Intendenta, por Resolución Nº 6590/2018 de fecha 6.12.18, dispuso aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y efectuar el llamado a la presente licitación, dejando constancia que en Expediente N° 11170/018 se tramita por separado la solicitud de anuencia a la Junta Departamental (Art. 273, numeral 8 de la Constitución de la República);

                                    2) que el objeto del presente procedimiento es la adjudicación a la mejor oferta de construcción, explotación y mantenimiento de una Terminal de Ómnibus y servicios complementarios para la ciudad de Minas, la cual tendrá como contrapartida por parte de la Intendencia de Lavalleja, el otorgar la concesión del servicio público de explotación de Terminal de Ómnibus de Transporte para líneas internacionales, nacionales, departamentales, de corta, mediana y larga distancia, interconexiones con otras modalidades de transporte y servicios de turismo en la ciudad de Minas, por un plazo de 30 años (Punto 3 del Pliego de Condiciones);

                                   3) que de acuerdo a lo dispuesto en el Art.13.6)  del Pliego de Condiciones, los criterios de evaluación a tener en cuenta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones son los siguientes: a) Monto de inversión. Escala de 1 a 20 puntos, b) Número de antecedentes de experiencia con concesiones de similares características. Escala de 1 a 30 puntos, d) Precio propuesto para el toque y cesión del uso de las boleterías. Escala de 1 a 20 puntos, d) Plan de mantenimiento integral, servicios, seguridad y limpieza. Escala de  1 al 10, e) Ubicación del proyecto, zona 1 y 3: 20 puntos, zona 2: 10 puntos;
                                    4) que de acuerdo al citado Artículo, la ponderación y determinación del valor dentro de la escala, de cada uno de los ítems relacionados se realizará otorgando a la Empresa que posea la mejor oferta el máximo puntaje previsto en cada caso, aplicándose el criterio de directamente proporcional para el resto de los oferentes en los factores a), b) y d), y el de inversamente proporcional para el factor c);
                                    5)  que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 51 del TOCAF;

                                    6) que con fecha 15.03.19 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentó una única oferta: MANFELY S.A., cotizando total de inversión por U$S 16.000.000, de los cuales U$S 900.000 movimiento suelos, U$S 8.700.000 construcción de edificio, más una inversión adicional de U$S 6.400.000 para decoración de locales de Terminal y Shopping;

                                   7) que  asimismo, conforme a que el Pliego de Condiciones, establece que la obra se llevará a cabo en el Padrón N° 15.245 ubicado en Av. Luis Alberto de Herrera e Ituzaingó de la Ciudad de Minas, la empresa oferente manifiesta haber negociado y firmado un acuerdo con la propietaria del Padrón referido, para el caso de resultar adjudicatario, en cuyo caso procederá a adquirir el dominio pleno del referido inmueble, por título compraventa y modo tradición, enajenación que deberá ser cumplida en el plazo de 120 días contados a partir de la adjudicación; 
                                     8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 2.04.19., considerando que no existieron objeciones técnicas al proyecto, estando los precios por toque dentro de los parámetros del Pliego y destacando los antecedentes en emprendimientos de similares características que dan cuenta meritoria, aconseja adjudicar la presente licitación a la firma MANFELY S.A, por entender que el proyecto satisface el objeto del Pliego;      

                                    9) que por Resolución Nº 1869/2019 de fecha 2.04.19, la Sra. Intendenta de Lavalleja resolvió, previamente a adoptar resolución de adjudicación a la presente licitación, remitir a dictamen de este Tribunal a efectos que se expida conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ordenanza N° 27, y se tenga cumplida al Resolución de fecha 11.05.2005, modificada por Resolución 28.03.2007;
CONSIDERANDO: 
 1) que el Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.95 en la redacción dada por Resolución  de fecha 16.06.10, establece que podrán remitirse al Tribunal los expedientes antes de recaer Resolución definitiva;

                                          2) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11.05.05  y 28.03.07,  fueron derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28.11.18 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10.12.18), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;
                                          3) que el Art. 273 num 8) de la Constitución de la República establece que será atribución de  la Junta Departamental otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a propuesta del Intendente, y por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes, lo cual no surge de las actuaciones remitidas;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado el control del cumplimiento de lo expresado en Considerando 3), una vez cumplido, y dictada resolución conforme a los antecedentes remitidos,  no se formulan observaciones;
2) Señalar lo expresado en Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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